
14 VIERNES 9 DE ENERO DEL 2026 CIRCULACION 
NACIONALAVISOS LEGALESJUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 

AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 09 de Enero de 2026

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, BRAYAN RAMIREZ GONZALES, 
identificado con DNI N° 72959576, Natural  de LORETO/ 
REQUENA/ MAQUIA, Ocupación OFICIAL DE MAR 
DE LA MARINA, nacionalidad PERUANA,  de 27 
años de edad, Estado Civil SOLTERO, domiciliado 
en JR. ERNESTO GUEVARA 150 VILLA SEÑOR DE 
LOS MILAGROS, Carmen de la Legua Reynoso 
- Callao y JULISSA ELIZABETH RODRIGUEZ 
CALAMPA, identificada con D.N.I. 75452176, Natural 
de UCAYALI/ CORONEL PORTILLO/ CALLERIA, 
Ocupación, AMA DE CASA, nacionalidad PERUANA, 
de 22 años de edad, Estado Civil SOLTERA, 
domiciliado en JR. ERNESTO GUEVARA 150 VILLA 
SEÑOR DE LOS MILAGROS, Carmen de la Legua 
Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso, 07 de enero del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: CESAR LUIS VEGA 
VALLE, Natural de:  L IMA - L IMA - JESUS 
MARIA, Edad: 35 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
ADMINISTRADOR, Domicilio: AV. MANUEL 
CIPRIANO DULANTO 541 BLOCK D DPTO. 201 
- PUEBLO LIBRE - LIMA. Doña: FRANSHESKA 
MARYBEL VILLARREAL SANCHEZ , Natural 
de: LIMA -LIMA -MIRAFLORES, Edad: 32 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: MÉDICO,  Domicilio: JR. 
ERNESTO DELGADO 258 URB. LOS PILARES - 
CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante 
esta Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° del 
Código Civil. Callao, 08 de enero de 2026.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: YURI HUMBERTO ZANELLI MANRIQUE. 
DNI N°:08138725. Natural deLA LIBERTAD. Estado Civil: 
SOLTERO. Nacionalidad: PERUANA. Ocupación:  CHEF. 
Domicilio: CALLE CRNL FRANCISCO BOLOGNESI 283 P.J 
VILLA FATIMA – RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
Nombre: TOMASA INOCENTE PRINCIPE. DNI N°:  
08146237. Natural de: LIMA. Estado Civil: SOLTERA. 
Nacionalidad: PERUANA. Ocupación: MODISTA. Domicilio: 
34 LOWE ST. QUINCY, MA. 02169 – BOSTON – ESTADOS                         
UNIDOS DE AMERICA.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.

RÍMAC, 08 DE ENERO DE 2026.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

SUCESIÓN INTESTADA.- EXP. 1-2026 ANTE MÍ EMILIO 
EDUARDO GALDOS VILLENA, ABOGADO – NOTARIO 
DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN AVENIDA 
AGUSTÍN DE LA ROSA TORO 918, SAN LUIS, SE HA 
PRESENTADO ANGELA OLENKA PORRAS ROYER 
VIUDA DE MORALES , SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE SOLEDAD ROYER EUSEBIO, 
FALLECIDA EL 13.10.2025 QUIEN TUVO COMO 
ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LLAMANDOSE A LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO. LIMA, 07 DE ENERO 
DEL 2026. EMILIO EDUARDO GALDOS VILLENA - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

K-043463.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- A MI 
OFICIO UBICADO EN AV. LARCO 449 - MIRAFLORES, 
EDITH BERTHA GARIBOTTO LLANOS, SOLICITA 
RECTIFICAR SU PARTIDA DE NACIMIENTO EN 
DONDE APARECE EL NOMBRE DE SU MADRE COMO: 
CRISTINA LLANOS DE GARIBOTTO, DEBE DECIR: 
MARIA CRISTINA LLANOS LOAYZA DE GARIBOTTO. 
COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 06 DE ENERO 
DE 2026. POR AUSENCIA DEL DOCTOR. SANDRO 
RAÚL MAS CARDENAS - FIRMA EN SU LUGAR: DR. 
LEONARDO BARTRA VALDIVIESO SEGÚN LICENCIA 
CONCEDIDA POR EL COLEGIO DE NOTARIOS 
DE LIMA - LEONARDO BARTRA VALDIVIESO - 
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

K-043462.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- A MI 
OFICIO UBICADO EN AV. LARCO 449 - MIRAFLORES, 
ROSA LUZ GARIBOTTO LLANOS, SOLICITA 
RECTIFICAR SU PARTIDA DE NACIMIENTO EN 
DONDE APARECE EL NOMBRE DE SU MADRE COMO: 
CRISTINA LLANOS DE GARIBOTTO, DEBE DECIR: 
MARIA CRISTINA LLANOS LOAYZA DE GARIBOTTO. 
COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 06 DE ENERO 
DE 2026. POR AUSENCIA DEL DOCTOR  SANDRO 
RAÚL MAS CARDENAS FIRMA EN SU LUGAR: DR. 
LEONARDO BARTRA VALDIVIESO SEGÚN LICENCIA 
CONCEDIDA POR EL COLEGIO DE NOTARIOS DE 
LIMA. LEONARDO BARTRA VALDIVIESO - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA.

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, 
EXP: 2794-2025, SEC. CRUZ;  
RINA GUTIERREZ GUEVARA, 
SOLICITA LA INSCRIPCIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE SU 
CORRESPONDIENTE ACTA DE 
NACIMIENTO, NACIDA EL DÍA 
10.06.1972 EN EL DISTRITO 
DE PICHIRHUA - ABANCAY - 
APURÍMAC. LIMA, 07.01.2026. 
GEORGE ANGELLO ESTEBA 
FLORES - ABOGADO - CAC. 
10956.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- Ante esta notaría, se 
ha presentado ROBERTO JUAN BRAVO SANCHEZ, 
Solicitando la rectificación de su partida de nacimiento 
al haberse consignado el nombre de su madre como: 
ELSA SANCHEZ DE BRAVO, y debe decir: YOLANDA 
SANCHEZ MANRIQUE DE BRAVO. Kx.195716.  Lima, 
02 de enero del 2,026.JORGE E. VELARDE SUSSONI 
- Abogado -  Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO. UNION DE HECHO.- Ante esta notaría, se han 

presentado, OMAR EDINSON LEYVA NICOLAS, con 
DNI N° 47685744 y EMILIA TAPIA QUINO, con DNI 
N° 72125912, solicitando la Declaración de Unión de 
Hecho, de conformidad con el art. 47 de la Ley 26662, 
ampliada por la Ley 29560, en tal sentido los solicitantes 
manifiestan de manera libre, voluntaria y sin coacción 
alguna que vienen conviviendo por más de dos años y 
que se encuentran libre de impedimento matrimonial; lo 
que se publica para los fines de ley. Kx. 195720. Lima, 
06 de enero del 2,026. JORGE E. VELARDE SUSSONI
Abogado -  Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO 249 SAN ISIDRO.

KX. 33403.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
MARIA ELENA PAULLA DIAZ, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE PRECENCIANO QUINCHO VILCHES, 
FALLECIDO INTESTADO EL 18. FEBRERO.2020; LO 
QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 26662. LIMA, 
15 DE DICIEMBRE DEL 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 33385.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, POR 
CYNTHIA YSABEL MENDOZA ARROYO, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA ELVIRA ARROYO PFUCHO, 
FALLECIDA INTESTADO EL 07.10.2025; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 26662. LIMA, 17 
DE DICIEMBRE DEL 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA.

KX. 33353.- SUCESIÓN 
INTESTADA.- ANTE MÍ, 
SATURNINA ALARCON 
ORTEGA VDA DE 
ALCARRAZ, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
LUIS ALCARRAZ GUIA, 
FALLECIDO INTESTADO EL 
20.NOVIEMBRE.2020; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° 
- LEY Nº 26662.LIMA, 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2025.VÍCTOR 
FELIX CUEVA VALVERDE 
- NOTARIO DE LIMA - AV. 
RIVA AGÜERO Nº 1318 - EL 
AGUSTINO – LIMA.
KX. 33424.- SUCESIÓN 
INTESTADA.- ANTE MÍ, OSCAR 
ALEJANDRO PORRAS 
NUÑEZ, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE FIDEL SERGIO 
PORRAS DE LA CRUZ, 
FALLECIDA INTESTADA EL 
26.OCTUBRE.2024; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° 
- LEY Nº 26662. LIMA, 18 DE 
DICIEMBRE DE 2025.  VÍCTOR 
FELIX CUEVA VALVERDE 
- NOTARIO DE LIMA - AV. 
RIVA AGÜERO Nº 1318 - EL 
AGUSTINO – LIMA.

K-5153.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL 
SITIO EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO 
DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HA PRESENTADO ODILIA CONSUELO 
CANDIOTTI GUERRA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE JULIO CONSTANTINO CRISPIN 
GAMARRA, FALLECIDO EL 24/03/2025, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 
07 DE ENERO DEL 2026. ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

K-5157.-SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL 
SITIO EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO 
DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HA PRESENTADO REYNALDO YVAN 
PONCE BENITES, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE LAURA ASUNCION BENITES 
BRICEÑO, FALLECIDA EL 12/11/2025, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 
07 DE ENERO DEL 2026. ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

CONVOCATORIA
ELECCIONES GENERALES PARA DELEGADOS AÑO 2026

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Urb. 
Tahuantinsuyo Ltda., de conformidad con lo dispuesto por Inc. 16 del Art. 30º del 
TUO de la Ley General de Cooperativas D.S. N° 074-90 TR, en concordancia 
con lo establecido en el Estatuto de la Cooperativa, CONVOCA A ELECCIONES 
GENERALES PARA DELEGADOS 2026, de manera no presencial (virtual), a 
realizarse el día Domingo 22 de Febrero del 2026, de 9.00 am., a 5.00 pm., de 
acuerdo al siguiente cronograma: 

MANUEL JESUS AGUILAR CIEZA                                       
PRESIDENTE                                                                                          

CONSEJO DE ADMINISTRACION                                                            

JESUS TARCILA HUAMAN RUIZ
SECRETARIA

CONSEJO DE ADMINISTRACION

El enlace de las elecciones se enviará a todos los socios el 18 de 
Febrero del 2026. 
Los socios omisos al Proceso Electoral serán sancionados con una 
multa de S/55.00 y los Delegados y Directivos con S/110.00, ello según 
lo establecido en el Reglamento de Elecciones de la Institución.

Independencia, 07 de Enero de 2026

ACTIVIDADES
1. Convocatoria a Elecciones
2. Inscripción de candidatos  a 

Delegados  (en sus respectivas 
Agencias) 

3. Publ icac ión  de la  l is ta  
preliminar 

4. Impugnación y Tachas
5 .Pub l i cac ión  de  l i s ta  de 

candidatos Aptos
6. ELECCIÓN DE DELEGADOS
7. Publicación de Resultados
8. Proclamación y Entrega de 

Credenciales

FECHAS
07 de Enero del 2026 

Del 10 de enero al 04 de 
febrero del 2026

05 de Febrero del 2026

06 y 09 de Febrero del 2026

12 de Febrero del 2026

22 de Febrero del 2026
24 de Febrero del 2026

27  de febrero del 2026

HORARIO

Lunes a  Viernes de 
9:00 a.m. a 5:00 p.m. y 

Sab. 9:00 a 1:00

9:00 a.m. a 5:00 p.m.

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don RIOS NAVARRO 
JHONNY MARINO DNI. 74694044,  de 28 años, 
natural  de   VENTANILLA -  CALLAO, de nacionalidad 
PERUANO,  SOLTERO,    INDEPENDIENTE,   
domiciliado    MZ. C LT. 06  AA.HH. SEÑOR DE LA 
JUSTICIA - (VENTANILLA ALTA) - VENTANILLA  y 
Doña      NARVAEZ RAMOS ROXANA LIZBET, 
DNI. 73797754,  de  29 años, natural de  PARIÑAS 
-  TALARA -  PIURA, de   nacionalidad PERUANA, 
SOLTERA,  INDEPENDIENTE, domiciliada       MZ. C LT. 
06  AA.HH. SEÑOR DE LA JUSTICIA - (VENTANILLA 
ALTA )  VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días 
conforme a ley, según Art. 253  del Código Civil. Ventanilla, 
08 de  enero de 2026.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   B/J   

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  WILVER 
VILLEGAS DIAZ, Edad: 40 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Apurimac/Aymaraes/Chapimarca,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Conductor,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Calle 
Atahualpa Asent. H. La Encalada II - Etapa  Mz. A 
Lt. 3  y doña          SONIA LEON CONTRERAS , 
Edad:  40 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
Apurimac/Abancay/ Abancay,  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Ama de Casa,  Domicilio:     
Lima/Lima/Santa Anita Hab. Urb. Encalada Mz. A 
Lt. 3.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 22 de  Diciembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

CIRCULO GALLISTICO DEL PERÚ S.A. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

CONVOCATORIA
De Conformidad con lo dispuesto en los artículos 19° 
y 20° de los estatutos y los artículos 115° y 116° de 
la Ley General de Sociedades, se convoca a JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS OBLIGATORIA, de 
acuerdo al siguiente detalle:
LUGAR: Av. Santa Cruz Mz. A lote 18, urbanización 
Huerto de Villena, distrito de Lurín, provincia y 
departamento de Lima.
PRIMERA CONVOCATORIA:
Lunes 26 de enero del 2026 - 13:00 horas.
SEGUNDA CONVOCATORIA:
Sábado 31 de enero del 2026 - 18:00 horas
AGENDA:

1. lnforme del Directorio
2. Aprobación de la memoria anual, resultados 

económicos y estados financieros del año 2025.
3. Otros asuntos a propuesta del Directorio.

Lurín 7 enero del 2026
  EL DIRECTORIO 

CÍRCULO DE CRIADORES DE GALLOS 
DE PELEA A NAVAJA DEL PERÚ

ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS
CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
15° y 16° de los Estatutos Sociales, se convoca 
a los señores asociados del Círculo de Criadores 
de Gallos de Pelea a Navaja del Perú a la 
Asamblea General de Asociados, que se llevará a 
cabo en el local institucional ubicado en Avenida 
Santa Cruz Mz A lote 18, Huertos de Villena, en el 
distrito de Lurín, Lima, el día sábado 31 de enero 
del 2026, en los siguientes términos:
  •     Primera convocatoria: 6:00 p.m.
  •     Segunda convocatoria: 6:30 p.m.
AGENDA: 
1. Informe del Consejo Directivo
2. Aprobación de la memoria anual, resultados 

económicos y estados financieros del año 
2025. 

3. Otros asuntos a propuesta del Consejo 
Directivo.

Lima, 07 enero de 2026
El Consejo Directivo

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS

La Empresa de Transportes, Servicio y 
Comercialización Expreso Santa Anita S.A. con 
RUC Nº 20139369514 inscrito en la Partida Registral 
Nº 02017105 convoca a sus socios a Junta General 
de Accionistas a realizarse en Calle Lozada y Puga 
Mz. B Lote 2A Cooperativa Manylsa, Ate, Lima.
Primera Citación  21 Enero 2026   11 a.m.
Segunda Citación 26 Enero 2026   11 a.m.
AGENDA:
- Aprobación Memoria Anual 2024.
- Aprobación Estados Financieros 2024.
- Aplicación de Utilidades.

Lima, 05 Enero de 2026
EL DIRECTORIO

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. ALEX ALBERTO SOTIL 
MONTENEGRO, de  42 años de edad, Estado Civil Soltero, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Ocupación  Estudiante, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio        Asent. H.  Buenos Aires 
Mz. D Lt. 4  -  Villa Maria del Triunfo. LA CONTRAYENTE. 
BARBARA KATERIN FLORES ARELLANO, de   32  años 
de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Villa 
Maria del Triunfo, Ocupación  Estudiante, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Psj. Chama  Asent. H. Virgen de Lourdes Mz. R7 Lt. 
13   - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
08 de enero del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

ANA MARIA  ATUNCAR PEÑA
            SUBGERENTE    (e)           Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

         EDICTO MATRIMONIAL 286- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   PEDRO 
MELECIO MANTARI APOLINARIO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   50 años,  Documento de Identidad 
DNI N° 20436359, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento   Junin/ 
Concepcion/ Santa Rosa de Copa, Domicilio     URB. 
LAS BRISAS DE HUCHIPA MZ. B LT. 11    / DISTRITO  
DE LURIGANCHO  - CHOSICA. LA CONTRAYENTE:     
EDIT DORIS ORE RIOS, Estado Civil Soltera, Edad    
50 años,   Documento de Identidad DNI N° 20436457, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación   Ama de 
Casa, Lugar de Nacimiento Junin/Huancayo/ Quichuay,  
Domicilio      URB. LAS BRISAS DE HUACHIPA MZ. B 
LT. 11  / DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6272
Lurigancho - Chosica, 17 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUCESIÓN INTESTADA.- Ante mi oficio Notarial en 
Mz. A Lt. 25- Villa Mercedes, distrito de Santa María del 
Mar, ante mí se presentó: MARTHA SOFIA ZANABRIA 
MONTOYA con DNI 48476653, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su madre MARTHA MONTOYA 
PEREZ, fallecida el 10 de diciembre de 2025; siendo su 
último domicilio Lima. La recurrente declara ser la única 
heredera de la causante. Lo que se comunica a todas las 
personas que se consideren con derecho a esa sucesión, 
para los fines de ley. Lima, 08 de Enero del 2026.- NC-
18- Dra. INGRID LAU CHUFON. -NOTARIA DE LIMA. 
KX.692-NC: Ante mí, se presentó YURI ISABEL 
CHUQUIN MEZA, solicitando la sucesión intestada 
de LUIS CARLOS CHUQUIN CHAVEZ, fallecido el 
16 DE AGOSTO DE 2025, lo que comunico conforme 
a Ley. Lima, 11 de diciembre de 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.


